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Mesa redonda

El día 30 de setiembre de 2022, en el Salón 
Dorado de la Intendencia de Montevideo, 
se dio inicio a un ciclo de mesas redondas 
bajo el título “Las reformas educativas y 

la responsabilidad social estatal”, organizado por la 
Federación Uruguaya de Magisterio-Trabajadores 
de Educación Primaria (FUM-TEP). En dicha opor-
tunidad participaron Eloísa Bordoli y Pablo Gentili.

A continuación se presenta un artículo de Eloísa 
Bordoli en ocasión de su exposición, y una síntesis 
de la presentación de Pablo Gentili.

“Las reformas 		
	       educativas y la 
	 responsabilidad 
	              social estatal”
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Mesa redonda

La intervención tiene por objetivo brin-
dar elementos analíticos y reflexiones en 
torno al proceso de la autodenominada 
“transformación educativa integral” desa-

rrollada por las actuales autoridades educativas. La 
exposición se organiza en tres apartados centrales: 
1.	 Algunas consideraciones en torno al contexto 

educativo.
2.	 Características generales de la “transformación 

educativa” en Uruguay.
2.1	Conceptualizaciones mínimas.
2.2	Lo procedimental: modus operandi y grado 

de legitimidad.
2.3	Fundamentos y orientaciones generales: algu-

nas líneas de significación.
3.	 Algunas reflexiones necesarias.

 
1. Contexto educativo

En el último bienio estamos asistiendo a un cli-
ma especialmente adverso en el ámbito de la edu-
cación pública. En este sentido, coincido con la 
caracterización que los gremios de la Universidad 
de la República han efectuado: hay una “agresión 
hacia la Universidad”, y agregaría hacia toda la 
educación pública. Esto lo podemos identificar 
desde la sección III de la Ley de Urgente Consi-
deración (en adelante LUC) 1 referida a educación, 

 1 Ley Nº 19.889. Ley de Urgente Consideración (Uruguay, 2020).

“Las reformas educativas y la responsabilidad social estatal”

en el proyecto de Presupuesto Nacional y en las 
rendiciones de cuentas. Esta agresión a la educa-
ción pública se puede identificar en cuatro niveles:
a.	 Conceptual: disputa del sentido de la educación.
b.	 Rediseño institucional: debilitamiento de los ór-

ganos colegiados y avance ministerial.
c.	 Financiero: recorte presupuestal.
d.	 Cambio en la valorización del lugar de los docen-

tes y de los colectivos que los representan (sindi-
catos y ATD 2).

a.	 Conceptual: disputa del sentido
	 de la educación 3 

A partir de la LUC se opera una reducción del 
concepto de educación y se altera su naturaleza. En 
la Ley Nº 18.437. Ley General de Educación (Uru-
guay, 2008), la educación se definía como un de-
recho humano fundamental, un bien público y una 
obligación del Estado, y a partir de la LUC (Uru-
guay, 2020) se privilegia una concepción economi-
cista en la cual la educación debe promover espe-
cialmente la adquisición de competencias y otorgar 
certificaciones 4.

 2 Asambleas Técnico Docentes. 
 3 Se puede profundizar en Bordoli y Conde (2020).
 4 «...el sistema educativo que promueve el Estado con el objetivo de garantizar el 
desarrollo de competencias para la vida. La culminación de sus diferentes niveles da 
derecho a certificaciones...» (Poder Legislativo, 2020)

Eloísa Bordoli | Maestra de Educación Primara, Lic. en Ciencias de la Educación y Magíster en Ciencias Humanas por la Facultad 
de Humanidades y Ciencias de la Educación (FHCE) de la Universidad de la República. Doctora en Ciencias Sociales por la Facultad 
Latinoamericana de Ciencias Sociales (sede académica Argentina). Docente e investigadora del Instituto de Educación de la FHCE.

Pinceladas sobre
            el caso uruguayo



16 / QUEHACER EDUCATIVO / Diciembre 2022

b.	 Rediseño institucional: debilitamiento de 
	 los órganos colegiados y avance
	 ministerial

La LUC elimina el Sistema Nacional de Educa-
ción Pública y el Sistema Terciario de Educación 
Pública, al igual que la prescripción de creación 
de la Universidad de la Educación. Esta última se 
sustituye por un reconocimiento voluntario de títu-
lo que dista, sustancialmente, de una dinámica de 
formación universitaria, fragmenta el sistema de 
formación en educación público y establece meca-
nismos de competencia interna. A su vez,  se inclu-
ye la integración de representantes privados en la 
Comisión Nacional de Educación no Formal, entre 
otros aspectos.

Como bien sabemos, se eliminan los Consejos 
Desconcentrados de la Educación Pública, y con 
ellos la representación directa de los docentes. Esto 
supone un modelo gerencialista, propio de lo priva-
do, a la interna de la educación pública. Respecto 
a estas modificaciones, diversos investigadores, por 
ejemplo Ball y Youdell (2007) 5, indican que son mo-
dalidades de privatización encubierta o endógena.

También se restringe la participación estudiantil 
y de la comunidad; se limita el funcionamiento del 
Congreso Nacional de Educación, de las Comisiones 
Departamentales de Educación, entre otros.

A su vez, se asigna un nuevo rol al Ministerio 
de Educación y Cultura erosionando la autonomía de 
los entes de la Educación Pública. Este debe elaborar 
un “Plan de Política Educativa Nacional”.

c.	 Financiero: recorte presupuestal
En 2021, la Administración Nacional de Educa-

ción Pública (ANEP) sufrió un recorte de unos 71 
millones  de dólares en su asignación presupuestal 
respecto al presupuesto educativo 2020; y en 2022, 
el ajuste se profundizó superando los 80 millones de 
dólares menos con respecto al año 2020. En prome-
dio, cada docente trabajaría diecinueve días al año 
gratis, en comparación con 2020.

 5 Se puede profundizar en Ball (2011).

d.	 Cambio en la valorización del lugar de los 
	 docentes y de los colectivos que los
	 representan (sindicatos y ATD)

Como hemos indicado, en la LUC se restringen 
las formas de participación docente y, especialmen-
te, las modalidades colectivas de participación en 
ámbitos deliberativos y a nivel del gobierno de la 
educación.

Otro ejemplo son las diversas investigaciones 
administrativas efectuadas por las autoridades edu-
cativas, particularmente a dirigentes sindicales, y 
la instalación de una comisión parlamentaria a los 
efectos de investigar las licencias sindicales y las de-
nuncias ante la justicia, o las investigaciones y los 
sumarios por acusaciones de proselitismo en una 
institución educativa sin alumnos en San José. Estos 
sucesos dan cuenta de procedimientos de control que 
apuntan a promover la autocensura, similares a los 
descritos en Brasil en el marco de la Escola “sem” 
partido (Frigotto, 2017).

Estos aspectos se pueden resumir en la afirma-
ción realizada por el Ministro de Educación y Cul-
tura, Dr. Pablo da Silveira, el 19 de octubre de 2021 
a los medios de prensa; indicaba que los sindicatos 
docentes no se constituyen en parte de la solución a 
los problemas que enfrenta la educación, sino que 
son parte del problema 6.

2. Características generales de la
	 “transformación educativa”
	 en Uruguay

2.1	Conceptualizaciones mínimas
Muy brevemente, valoro necesario efectuar dos 

precisiones conceptuales con relación a los procesos 
de reforma, transformación o cambio curricular. La 
primera de estas conceptualizaciones tiene un aspec-
to metodológico y la segunda refiere a lo que se pone 
en juego en materia curricular.

 6 Fuente: Subrayado, canal 10, 19 de octubre de 2021. En línea: https://www.subra-
yado.com.uy/ministro-educacion-fenapes-no-es-parte-la-solucion-es-parte-del-proble-
ma-n807022
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a. Conceptual-metodológico
Un documento (curricular, de política educativa) 

es un texto que como toda construcción lingüística 
tiene diversas capas y redes de sentido: explícitas 
e implícitas. Por ello, para analizar un documento 
es necesario realizar, al menos, dos operaciones: 
i) ubicarlo en contexto, es decir, en diálogo históri-
co-espacial, en el contexto de producción y en el de 
circulación; ii) analizar las fuentes en que abrevan, 
en las que se nutren esos documentos, a los efectos 
de poder establecer lógicas de sentido de algunos 
términos, significantes, que los dotan de sentido pro-
fundo, de direccionalidad y de finalidad. 

Estos aspectos, que son generales para toda es-
tructura lingüística en el campo educativo, se tornan 
imprescindibles en tanto que es frecuente la emer-
gencia de nociones estelares que se presentan como 
innovadoras y ofrecen la llave maestra para todos 
los problemas. Algunos ejemplos son los términos 
empleados en los documentos de la transformación 
educativa como “centralidad del estudiante”, “apren-
dizaje basado en problemas”, “enseñar para la vida”. 
O se formulan intencionalidades como promover la 
inclusión, reducir las brechas e inequidades o impul-
sar una “educación comprensiva” que sustituya a la 
“educación selectiva”, como se presenta en los do-
cumentos Marco Curricular Nacional (en adelante 
MCN) y Educación Básica Integrada... (en adelante 
EBI), de reciente aparición. Estas finalidades y las 
nociones estelares se presentan, ilusoriamente, como 

las claves que resolverán los problemas presentes 
en el terreno educativo. Una somera revisión de la 
historia educativa nos advierte que varias de estas 
nociones no son nuevas, sino que muchas veces son 
términos que han sufrido un proceso de “descontex-
tualización” en términos de Bernstein (1998) y re-
semantización. Es decir, se han desgajado de cierta 
matriz generativa y se han reinscrito en otra que le 
otorga un sentido diferente y, a veces, opuesto.

Un ejemplo claro en el campo educativo es la 
centralidad del educando o partir de sus intereses. 
Las diversas corrientes y autores reunidos en lo que 
se ha denominado escolanovismo o Escuela Nueva 
desde fines del siglo XIX, han planteado la centrali-
dad del niño, la necesidad de partir de sus intereses, 
la actividad de estos en los procesos de aprendizaje, 
etcétera. A modo de ejemplo, en 1902, John Dewey, 
en El niño y el programa escolar 7, ya planteaba la 
necesidad de partir de los intereses del educando, así 
como la enseñanza activa y por problemas. Todos 
los presentes conocemos la rica y fermental historia 
de la educación uruguaya, y cómo estas ideas han 
penetrado tempranamente en la pedagogía nacional, 
y han sido experimentadas y actualizadas por diver-
sos maestros y colectivos docentes. Algunos de estos 
maestros son referentes destacados de nuestra histo-
ria pedagógica y hay muchos otros colegas anónimos 
e imprescindibles del quehacer educativo nacional.

 7  Publicado en español en Buenos Aires por Ed. Losada en 1967.
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Otro término como, por ejemplo, el de competen-
cias ha tenido un movimiento inverso, de extrapo-
lación de otro campo al educativo. Particularmente 
este término tiene su origen en el ámbito laboral y 
se asocia con modelos conductuales que tienen por 
finalidad formar técnicos y operarios para el merca-
do, serviles a la necesidad del mercado, y omitiendo, 
expresamente, la formación integral, la educación 
ciudadana y en clave de derechos. Esta tradición 
tampoco es nueva en tanto que se podría asociar a 
la corriente curricular de principios del siglo XX en 
los Estados Unidos (Bobbitt, 1918). Este modelo de 
diseño curricular se asoció con el desarrollo de los 
objetivos de comportamiento a partir del análisis de 
tareas para los perfiles de los puestos laborales.

Actualmente, las competencias se han configura-
do en una expresión de esta época, asociada a las re-
formas educativas globales orientadas a la “calidad” 
que se inician en la década de los noventa, y a las re-
formas de segunda generación procesadas en la pri-
mera década del siglo XXI. Adquieren escala global 
en el marco de las evaluaciones PISA que en el año 
2002 las define como aprendizajes de habilidades y 
destrezas para la vida, y en el año 2005 las redefine 
más allá de «...conocimientos y destrezas. Involu-
cra la habilidad de enfrentar demandas complejas, 
apoyándose en y movilizando recursos psicosociales 
(incluyendo destrezas y actitudes) en un contexto en 
particular» (OCDE, 2005:3).

Este abordaje pone en relación la siguiente cade-
na equivalencial de sentido:

competencias = configuración de un sujeto 
funcional = necesidades del mercado laboral

¿Qué desconoce este enfoque? O, ¿a qué se opone?
Las diversas culturas; la historia particular y las 

tradiciones de cada país; las dinámicas políticas; 
los necesarios nexos entre “contenidos” y “compe-
tencias”; la integralidad de la educación; la posi-
bilidad de configuración crítica de los sujetos; la 
educación como posibilidad de trascender a “otros 
mundos posibles”; las voces de los docentes y ac-
tores educativos.

En el actual contexto global, diversos autores 
han procurado dislocar el enfoque de las competen-
cias como meros productos al servicio del mercado 
laboral y que se fundamenta en un modelo lineal, 
conductual del sujeto, tendiente al control tanto del 
educando como del educador. Estos autores han 
procurado resignificar el término competencias 
asociándolo a un proceso o desarrollo sociocons-
tructivista del educando y a modelos de enseñanza 
pedagógico-didácticos.

Estos dos ejemplos de movimientos de sentido de 
determinados términos que hemos denominado: mo-
vimiento de resemantización (centralidad del edu-
cando y enseñanza por problemas) y movimiento de 
extrapolación de términos (competencias) nos exige 
–a los educadores, a los profesionales de la educa-
ción, a los intelectuales críticos y al colectivo orga-
nizado por la defensa del derecho a la educación pú-
blica y a nuestra profesión– estudiar y analizar críti-
camente para poder efectuar propuestas alternativas 
dignas de nuestras más ricas tradiciones pedagógicas 
y de las luchas por una educación cada vez más justa 
e igualitaria para todas y todos.

b. ¿A qué refiere una propuesta curricular?
Mínimamente, es un documento público, político 

y epistemológico, en tanto que pone a disposición lo 
“común” que habilita o inhabilita determinados sa-
beres conceptuales, procedimentales, actitudinales, 
determinados valores y sentidos de la vida en común 
y de los modos de ser y estar en sociedad en el marco 
de las relaciones de poder que se entrecruzan y se 
confrontan.

Y a la vez supone el reconocimiento de los “sabe-
res legitimados” 8 para una sociedad y por los colecti-
vos particulares en un momento histórico particular.

Esto supone:
i.	 Distribución simbólica de los bienes culturales. 

Supone una selección de lo que se ofrece, se dis-
tribuye, se reparte, se pone a disposición, a circu-
lar para los recién llegados.

 8  Los procesos de selección y legitimación de determinados saberes resultan de 
«diversos mecanismos de negociación e imposición social» (de Alba, 1998:60).
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ii.	 Supone una disputa de finalidades, sentidos y 
contenidos, al tiempo que procura prescribir una 
ritualización y una fijación de las funciones para 
los sujetos.

El diseño curricular es un “artefacto tecnocultu-
ral” moderno, no es natural, ni universal, ni sin his-
toria. Refiere al qué se pone en juego y al para qué, 
para qué sociedad, y refiere a qué sujetos se procura 
formar.

En virtud de lo señalado, en un documento cu-
rricular importa tanto el modo, el procedimiento de 
consulta, discusión y negociación del documento 
como lo que se propone con relación a fundamentos, 
orientaciones generales y propuestas.

2.2	Lo procedimental, el modus operandi y
	 la no legitimidad de los documentos
	 actuales

En este sentido, tanto el Marco Curricular Na-
cional como el documento de Educación Básica In-
tegrada... son consistentes con el Plan de Desarrollo 
Educativo y las modificaciones de la LUC. No obs-
tante, el EBI es menos “rupturista” que el MCN y 
tiene un mayor impacto ante la opinión pública al 
anunciar 7.º, 8.º y 9.º en lugar de Ciclo Básico (pa-
recería ser nominativo sin mayores modificaciones 
aparentes; aunque la película continúa y estos docu-
mentos son algunas diapositivas). Quizás el ajuste 
del documento Educación Básica Integrada. Plan 
de estudios, versión séptima, de carácter preliminar, 
que conocimos por la prensa hace nueve días, el 21 
de setiembre del presente año, ha sido ajustado en 
virtud de las significativas y contundentes críticas 
que las ATD de los diversos subsistemas de la ANEP 
han tenido con respecto al MCN.

Como sabemos, estas críticas de las ATD, órga-
nos colectivos y representativos en lo técnico de los 
docentes, refieren tanto al contenido como a los me-
canismos de procesar las consultas.

Sin lugar a dudas, nos encontramos con docu-
mentos elaborados por un Equipo Técnico que tie-
ne un prestigio en el ámbito educativo, pero que ha 
estado y está muy alejado de los problemas reales 
acaecidos en la educación pública, en el cotidiano 

escolar y con relación a las trayectorias reales de los 
educandos.

A su vez, y como lo indican las modificacio-
nes consagradas en la LUC, hay un cambio en los 
modos de participación y consulta. Claramente ha 
habido “consultas” entre diversas figuras sin un cla-
ro, o al menos transparente, criterio de selección al 
tiempo que se han erosionado los mecanismos legí-
timos de consulta de los docentes y de sus órganos 
colectivos.

En síntesis, este modus operandi parecería tener, 
al menos, tres características que le quitan la legiti-
midad a los documentos elaborados:
a.	 desconocimiento del lugar del docente y sus ór-

ganos representativos como agentes sustantivos 
del cambio en el terreno educativo;

b.	 una búsqueda ideológica de horadar los mecanis-
mos de construcción colectiva y de participación 
democrática;

c.	 desconocimiento de la historia de la educación y, 
en particular, de las reformas educativas.

Dos ejemplos clásicos sobre lo precedente.
Dos historiadores norteamericanos, Tyack y 

Cuban (2001), estudiaron un siglo de reformas 
educativas en los Estados Unidos, y demostraron 
cómo las reformas tienen un origen intrínsecamente 
político y los maestros son agentes clave en estos 
procesos de cambio. No se trata de fallas o brechas 
de implementación, sino en el reconocimiento y 
en la jerarquización que los docentes tienen en los 
procesos de transformación o hibridización de los 
cambios propuestos en papel.

Otro ejemplo es el trabajo presentado por Frige-
rio (2000) en el Seminario sobre prospectivas de la 
Educación en la Región de América Latina y el Cari-
be, organizado por la Oficina Regional de Educación 
de la UNESCO en Santiago de Chile, que denominó  
“¿Las reformas educativas reforman las escuelas o 
las escuelas reforman las reformas?”. Título por de-
más sugerente que da cuenta de las distancias y múl-
tiples mediciones que existen entre el papel y lo que 
acontece en las escuelas, máxime cuando se trata de 
cambios o reformas.
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2.3	El eje estructurador del currículo:
	 una línea de significación central
	 (o lo dicho y lo no dicho sobre la
	 educación por competencias) 9 

En función de lo planteado por los colegas de 
la mesa sobre los procesos de reforma educativa en 
América Latina y lo que señalé precedentemente en 
las precisiones conceptuales, es necesario analizar 
cómo se presentan los conceptos de “educación” y 
de “competencias” no solo en lo que se consigna a 
texto expreso en los documentos, sino también en 
lo que se omite. Para ello tomaremos dos ejemplos: 
uno respecto a ciertas aproximaciones conceptuales 
que se presentan de modo parcial en los textos, y otro 
respecto a lo que se omite. 

Consideramos que este análisis es relevante en 
tanto que las conceptualizaciones en torno a las com-
petencias que se expresan en el MCN y en el EBI son 
más sutiles y “moderadas”, al tiempo que efectúan 
un esfuerzo por presentar una visión que incluye ele-
mentos del discurso pedagógico forjado en nuestras 
tradiciones y para ello presentan ciertas “cláusulas 
de consenso” como derecho humanos, pensamiento 
crítico, etcétera.

Analicemos esto:
En el MCN se plantea que la definición que se 

toma de competencias proviene del análisis de las 
propuestas de los organismos internacionales, de di-
versos autores y de las organizaciones civiles. En esa 
línea definen que las competencias necesitan:

«...comprensión profunda –de la realidad global, 
de aspectos particulares de esta–, apropiación de 
los procedimientos y acción efectiva [moralmen-
te situada], en una actualización del ideal aris-
totélico: entender el mundo (theoria), “hacerse” 
una vida (poiesis), guiar la acción según prin-
cipios (praxis), o los 4 pilares de Delors (Saber, 
Saber hacer, Saber ser, Saber vivir juntos)...» 
(ANEP, 2022b:41)

 9  En 2021, el Banco Mundial ha otorgado un préstamo de 40 millones de dólares para 
apoyar la transformación educativa integral.

En el MCN se citan textos relevantes referidos a 
las competencias, entre los que se ubican el de los 
españoles Valle y Manso (2013). 

En un trabajo posterior, Manso y Thoilliez 
(2015) señalan que las competencias son apren-
dizajes caracterizados por tener el desempeño 
como concepto central y definitorio en tanto que 
la competencia es hacer. Esto supone para los 
autores, entre otros elementos, que los educan-
dos sean sujetos funcionales. Para ello deben ser 
observables y, por lo tanto, evaluables. A su vez, 
señalan que los aprendizajes deban ser ubicados o, 
en los términos más clásicos en el campo curricu-
lar, “aprendizajes a la medida”. Las críticas a es-
tos procesos son conocidas por todos nosotros en 
tanto que, como señala Rochex (2011), se pueden 
profundizar fenómenos de fragmentación y gueti-
zación de los procesos de enseñanza y de aprendi-
zaje según los contextos de inscripción territorial 
de las escuelas y los sujetos.

En el mismo trabajo, Manso y Thoilliez (2015:88) 
centran el análisis en las ocho competencias clave, 
entendidas como «...un paquete multifuncional y 
transferible de conocimientos, destrezas y actitudes 
que todos los individuos necesitan para su reali-
zación y desarrollo personal, inclusión y empleo». 
Entre las ocho competencias clave se focaliza y je-
rarquiza la «competencia emprendedora» que supo-
ne: a) en su dimensión cognitiva: la mejora personal, 
las posibilidades de autoempleo, la compresión y la 
autoeficacia; b) en su dimensión instrumental: el li-
derazgo y la gestión; c) en su dimensión actitudinal: 
la conciencia ética en el contexto institucional, la 
proactividad, la iniciativa, el liderazgo y la innova-
ción (cf. Manso y Thoilliez, 2015).

Asimismo, sostienen que la educación básica 
de los sistemas educativos juega un papel funda-
mental en la construcción de una «cultura empre-
sarial» o un «“ecosistema” favorable al empren-
dimiento» (idem, p. 89). Finalmente, refieren a que 
«diversas instancias (nacionales e internaciona-
les) presentan el espíritu emprendedor como una 
solución viable para enfrentar las elevadas tasas 
de desempleo (...) y la competencia en economías» 
(idem, p. 93).
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El planteo presentado por estos autores se puede 
articular con el documento del préstamo a Uruguay 
realizado por el Banco Mundial (2021), que se omite 
en los documentos de la ANEP y ha sido comple-
jo ubicar en la Web por más que en el gobierno del 
Dr. Tabaré Vázquez, el 17 de octubre de 2008, se 
aprobara la Ley Nº 18.381. Derecho de acceso a la 
información pública.

A partir de elementos tomados del trabajo de tres 
colegas de la Facultad de Humanidades y Ciencias 
de la Educación, Conde, Falkin y Sánchez (2022), 
podemos afirmar que el enfoque educativo que se 
presenta en el documento del Banco Mundial (2021) 
es una educación funcional a las necesidades del 
mercado laboral. Asociado a esto, en el documento 
se establece la relación equivalencial:

educación por competencias = aumento pro-
ductividad mercado laboral

De lo indicado en este documento es pertinente 
señalar tres aspectos:
-	 La reducción del concepto de educación y su carác-

ter funcional con relación al mercado. Este aspecto 
está en consonancia con los cambios promovidos 
en la LUC, que esbozamos precedentemente.

-	 El término competencia adquiere un carácter “bi-
fronte”. Vinculado a la educación se articula con 
una intencionalidad, funcionalidad y modalidad 
de enseñanza y de aprendizaje. Concomitante-
mente, el término competencias relacionado al 
mercado se asocia a la competitividad y a la nece-
sidad de que las nuevas generaciones aumenten 
la productividad.

-	 Como puede apreciarse a lo largo de todo el do-
cumento, la relación entre educación y produc-
tividad aparece ampliamente referenciada. En 
esta línea, y en consonancia con lo señalado por 
Rochex (2011), el informe sostiene que los suje-
tos y sectores poblacionales que viven en situa-
ción de pobreza y vulnerabilidad deberían apren-
der “competencias laborales comercializables” 
(cf. Banco Mundial, 2021). 

Como corolario de su lógica argumental y el prés-
tamo económico, el Banco Mundial sostiene que 
Uruguay debe dejar el tradicional plan de estudios, 
rígido y enciclopédico, y adoptar diseños curriculares 
que posibiliten un modelo que prepare a los estudian-
tes para un mercado laboral cambiante. Aprovechar 
esta oportunidad requiere acumular suficiente capital 
humano y físico para aumentar la productividad de 
forma sostenible a mediano y largo plazo (ibid.) 10.

 10  Estos elementos son trabajados en profundidad por Conde, Falkin y Sánchez (2022).
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En relación con lo indicado, una vez más el maes-
tro Miguel Soler Roca nos enseña que:

 
«El Banco considera a la educación una “inver-
sión en capital humano”. Como toda inversión, 
la que se realice en educación ha de ser rentable. 
La tasa de rentabilidad en educación “se expresa 
como rendimiento anual (porcentaje), similar al 
cotizado para las cuentas bancarias de ahorro o 
los bonos del Estado...”» (Soler Roca, 1997:12) 

Al respecto, el maestro añade:

«Las consecuencias de esta concepción son im-
portantísimas puesto que ella prescinde de todos 
los valores que generalmente sustentan el noble 
–y cada día más sacrificado– quehacer de los 
educadores. Cuando el docente se sitúe entre su 
grupo de alumnos –pobres, ricos, niños, adoles-
centes, adultos, varones, mujeres– su objetivo, de 
seguir las tesis del Banco, habría de ser capa-
citar a sus alumnos para que en su vida futura 
estén en condiciones de lograr los máximos in-
gresos posibles, de modo que resulte incremen-
tada la tasa de rentabilidad de la inversión en 
educación, tasa que, de más está decirlo, depen-
de también del sueldo que se otorgue al docente, 
de la ratio alumnos por docente, de un currículo 
en que el lugar para el juego, la expresión, la 
imaginación, la literatura, las ciencias sociales, 
poco rentables en principio, tendrá que ser for-
zosamente el mínimo. En ninguna de sus páginas 
el Banco nos recuerda que la educación ha de 
ser integral. En ninguna expone una teoría de la 
educación como contribución al pleno desarrollo 
de las personalidades. El alumno ya no es el fin; 
el crecimiento económico sí.» (idem, pp. 12-13)

En suma: en esta exposición hemos asumido la 
pluralidad de sentidos del concepto competencias, 
y por lo tanto la no univocidad semántica. A su vez, 
es posible indicar que este no es un término per se 
apropiado o inapropiado para la educación; el quid 
se ubica en la cadena de sentidos en la que se imbri-
ca y en la relación que guarda con los saberes, así 

como respecto a las finalidades y objetivos. Asimis-
mo, procuramos efectuar un ejercicio metodológico 
con dos movimientos: 1) contextualización de los 
documentos y 2) una tarea de identificación de las 
relaciones equivalenciales que les otorgan sentido 
profundo a los términos “educación” y “compe-
tencias” en los documentos oficiales a partir de los 
autores y las referencias que se citan de forma par-
cial, y aquellas que se omiten pero que coexisten en 
el tiempo y que junto a los prestamos económicos 
dan lineamientos y recomendaciones a las autorida-
des de la educación (al tiempo que se resta dinero 
desde el mensaje presupuestal del Poder Ejecutivo 
remitido al Parlamento).

De este análisis es posible identificar cuatro as-
pectos centrales de los documentos:
a)	 Han efectuado un análisis muy parcial del estado 

de la educación en Uruguay ubicando datos frag-
mentados que son engañosos y que desvirtúan la 
evolución histórica de ciertos indicadores, a los 
efectos de legitimar la afirmación de que la educa-
ción se encontraba en un estado de emergencia o 
“crisis” y de que a partir de la transformación edu-
cativa se desarrollarán soluciones rápidamente.

b)	 Los documentos (MCN, EBI) han procurado for-
mular un conjunto de “cláusulas de consenso” a 
los efectos de buscar ciertos puentes de continui-
dad con algunos elementos de la pedagogía na-
cional y conquistas del magisterio nacional.

c)	 Han referido a autores clave de forma fragmenta-
da, y han omitido otros que son muy relevantes y 
que dan cuenta del sentido profundo de la trans-
formación integral que impulsan.

d)	 Del análisis efectuado (parcial de un trabajo de 
mayor envergadura que estamos realizando) es 
posible afirmar que los documentos elaborados 
por los Equipos Técnicos de la ANEP son docu-
mentos híbridos, en tensión interna, ya que ubi-
can a nivel de la superficie de enunciación una 
serie de conceptos o “cláusulas de consenso”, en 
tanto que en un nivel profundo de relaciones dan 
cuenta de un paradigma tecnicista que prescinde 
del saber docente. Simultáneamente se lo ubica 
al docente en un lugar de subalternidad, en un 
lugar de mero ejecutor o aplicacionista. En el 
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marco de los estudios críticos y poscríticos de 
la educación, este paradigma tecnicista –que por 
cierto no es nuevo en el terreno educativo– se 
asocia con las viejas tendencias funcionalistas y 
economicistas que ubican a la educación como 
proveedora de capital humano, de mano de obra 
para el mercado. Las expresiones actuales de es-
tas tendencias se asocian al autoaprendizaje y al 
liderazgo como modelo educativo y al desarrollo 
del emprendedurismo o del «espíritu emprende-
dor», como sostienen Manso y Thoilliez (2015) 
entre otros.

Como no hemos tenido tiempo de abordarlo, con-
comitantemente a estas tendencias se ha impulsado 
un uso “aplicacionista” de las neurociencias (cf. Cas-
torina, 2016) a través del desarrollo de la educación 
emocional como forma de regular las conductas y 
estimular el desenvolvimiento de habilidades para 
el mercado laboral para formar individuos “felices”, 
“controlados” y productivos (cf. Abramowski, 2018).

«...estos tópicos contribuyen a configurar una 
agenda privatizadora porque, por un lado, se 
sustentan en procesos de subjetivación que co-
locan el foco en el individuo, en su cerebro, 
en el control de sus emociones, y en formas de 
responsabilización por los problemas y logros 
educativos que se corresponden con la idea de 
des-responsabilización del Estado como garante 
del derecho social a la educación. Por otro lado, 
porque, de la mano del giro conservador, pro-
mueven la difusión de los principios ligados a la 
Nueva Gestión Pública en el campo educativo en 
base a un modelo que asimila el funcionamien-
to de la escuela al de una empresa y que busca 
básicamente acoplar el sistema educativo a las 
demandas del mercado. Asimismo, detrás del im-
pulso de estas temáticas existe un enorme nego-
cio para el sector privado.» (Feldfeber, Caride y 
Duhalde, 2020:5-6)

3. Algunas reflexiones necesarias
-	 Desde la introducción al debate público y poste-

rior promulgación de la LUC asistimos a un cli-
ma de cuestionamiento sistemático a los docentes 
y a nuestras organizaciones colectivas, de recorte 
y agresión a la educación pública.

-	 A nivel de la ANEP se ha asentado un Equipo 
Técnico que menosprecia la capacidad analítica 
y propositiva de los docentes, retaceando espa-
cios y tiempos para una participación democrá-
tica de los genuinos problemas que nuestra edu-
cación tiene.

-	 En tiempos acelerados han circulado, primero 
por la prensa, y luego por los mecanismos ins-
titucionales correspondientes, una serie de do-
cumentos curriculares (en diversas versiones en 
borrador) que impulsan cambios educativos que 
proponen aplicarse en 2023 y que los docentes 
van conociendo de forma dosificada, parcial y 
fragmentada.

-	 Estos documentos, como el MCN y los planes de 
estudio de EBI, explicitan referencias conceptua-
les parciales y omiten expresamente otras al tiem-
po que introducen ciertas “cláusulas de consen-
so”. Estas configuran documentos híbridos en los 
cuales se procura opacar el paradigma tecnicista 
y las tendencias economicistas que de la mano 
del “espíritu emprendedor”, del liderazgo y de la 
promoción del conformismo nos quieren conven-
cer de que la “felicidad es individual”, ubicando 
las desigualdades estructurales de la sociedad 
como responsabilidad individual, o haciéndonos 
creer que las desigualdades son naturales y las si-
tuaciones de pobreza responsabilidad de quienes 
se hallan en esa situación. Este paradigma tecni-
cista, las tendencias economicistas y la filosofía 
que los abraza me recuerdan a la magistral obra 
de Voltaire, escrita en 1759, Cándido o el opti-
mismo: todo sucede para bien y es este el mejor 
de los mundos posibles. 
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